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rra el carácter de lo que en materia. de 
resultados de aquella gue ' · y lo que la cor-. l s reserve a,c.'\SO el porvemr, 
política iuternaciona no b de la propia conservaoion. 
dura aconseja en cuanto al de er . s c,'l.pi.tulos sea tan diferen-

De aquí que la. índole de los pnmerod . dad en el plan y en la 
to d l l"bro que carece e um ' 

te de la. del res e t , ás bien el ex-periodista hu-
forma, y en cuyas páginas se trasluce ,:11 s con sus pobres recursos 

á r d" largos ano roori.stico obligado l iar l Oharles de Barres, que el 
contra adversarios como los Zarlco ~- oshe1·e,dad cultivada por los 

• á trar en a nea 
escritor que asprre en Tb" y si es indudable que pudo 

1 La.fuente y los 1ers . .Alama.u, os t to fundiendo estos artículos en 
corregirse 6 aminor_arse tal de e:ad:e ni el tiempo disponible ni_ lo 
molde más convemente y ad:a i permitieron al autor, qmen 
escasisimo del brío que le qu . se o bl" ""r con todas sus defi-

. con apéndices Y pu i.. ..... 
prefiere coleccionar ' . _ ~ s y que tal vez ofrezcan 

t. · laboriosa.mente acop1~a 
ciencias, no 1cias • lvarse y perderse so pretexto 
interés y utilida~, á, deJarl:ad~:!°du.eño del mañana. 
de mejorarlas sabiendo que bró en ello cuerdamente, 

¡Ojalá. el lector llegue á creer que seá ~nas el deseo de conocer y 
d e campea. en estas P gi 1 y, sobre to o, qu . t· . á. amigos y enemigos, y de vo -

. la verdad de hacer JUS rnia exponer , . 1 
ver por la honra de nuestra patria,¡ 

México-Enero de 1883. 

... 

I 

CAUSAS Y PRETEXTOS. 

Origen de la cuestion de Tejas. -Oonfesion de la diplomacia 
narte--ame1·icana. 

M
AS bien que á ensayar la consignacion de datos históricos, voy á 
apuntar aquí mis impresiones durante la gue1Ta que los Estados

Unidos del Norte hicieron á México de 184:6 á 1848 para arrancarle gran 
parte de su territorio . 

La manzana de la discordia, la causa ó el pretexto de tal guerra, fué 
nuestro malhadado Estado de Tejas, en que tuvo lugar aquí el primero 
y triste ensayo de colonizacion extranjera. La extraña. poblacion alli 
implantada y en su mayor parte procedente de los Estados-Unidos y de 
los países septentrionales de Europa, sin relaciones mas que políticas 
con el centro de México, de que la separaban inmensos desiertos, se asi
milaba, naturalmente, mucho más á la raza anglo-sajona que á la nues
tra¡ y no se habría necesitado de 1830 á 34 gran perspicacia para pre
ver los sucesos que se consumarían forzosamente á la vuelta de pocos 
años. A las simpatías y antipatías de raza vino á. unirse el interés indi
vidual en los colonos, deseosos de aumentar y de realizar en muchos ca
sos el valor de sus terrenos¡ vino tambien á unirse el interés naciQllal 
del pueblo vecino, que desistiendo de ex.tenderse hácia su region occi
dental, hoy todavía relativamente poco poblada, ambicionaba correrse 
bácia el Sur, aumentando sus costas sobre el golfo de México, y comen
zando á. poner en práctica el programa. de expansion y usurpacion ya 
trazado entA>nces por sus más hábiles políticos, y que solamente la guer• 
ra doméatica de 186a entre el Norte y el Sur ha sido ca.paz de auspen~er. 
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La sustitucion del sistema federal por el central e~ Méxic~, dió á los 
te·anos pretexto para su insurreccion, á que los habian predlsp~~sto la 

;ohibicion del gobierno mexicanú de vender terrenos, y las ho.stihdades 
;otas por ellos mismos contra la linea de fuertes, formada por el gene-
1·al Terán p~ra tenerlos á raya. Nuestro ejército, al mando de Santa
.A.nna abrió la campaña en Marzo de 1836, avanzando hasta la bahía 

' . G d 1 MataO'orda El cuartel ge-
del Espíritu-Santo colonia de na a upe Y º · . 
neral se situó en n'éjar, destacando de allí dos divisiones, la de Ramirez 

S 
hácia el rio Colorado, y la de Gaona sobre Nacogdoches, y sa-

y esma 6 d d F'lisola para reu-r d al fin el resto de las fuerzas á las r enes e I ' 

~:e ºcon la primera de dichas divisiones en. Austin, cap~ta: de: Estad~ 
de Texas. Bajo tristes auspicios se in.auguró esta campan.a, no~te-ame 
. l e hacían frente y algunos de nuestros trnmfos se 

r1canos eran os qu , 'd d Ocu 
mancharon con terribles fusilamientos y verdaderas atro~1 ª. es. . . ~ 

das Y 
abandonadas .A.ustin y Harrisburgo por nuestro eJérc1to,. sigui_ 

pa · l 21 de .A.bnl 
éste en busca del tejano, mandado por Houston, ~men e __ . , . 

6 
d tó á Santa-.A.nna á orillas del San J acmto. P11s10nero nues 

atac y erro T · edaba irrevo 
tro jefe, las tropas se replegaron á Matamoros. e;as qu ' . 

cablemente perdido. . 
La proclamacion de la independencia tejana no era, sm embar~o, 

mas que el primer paso. La agregacion del Estado á la Co~ederac10n. 

te-
·cana verdadero fin de su segregacion de México, era ya 

nor amen , • di 1 , t' 
indudable en 1844 y constituía el tema de las contes_tac10nes p orna i 

tre nuestra República y la de los Estados-Urudos, que acostum
cas en · E - no 
brada ya á la absorcion hácia el Sur á costa de. ~r~ncia y , spana, • 

d d·t1 ultades en continuarla en per;mcio nuestro. La enes 
veía gran es 1 e 
t· de límites habia quedado resuelta en el tratado de 1831. So pretcx-
~º:e puramente defender su amagada frontera, 6 de proteger. nuestro 
mismo territorio contra los indios de los Estados-Un.idos, el gobierno de 
Washington hacia avanzar fuerzas hasta Nacogdoches; renovab~ obs
tinadamente la d.iscusion de los límites entre ambos países; hacia re
clamaciones de daños y perjuicios más 6 ménos reales 6 de todo punto 
. . . os y por fin recibia á nuestro rebelde Estado en el seno de la 
imagmari ' ' d 1 t l cto la ra 
Un.ion norte-americana; y aunque no obtuvo des e ueg~ a ~ • 
titlcacion del Congreso, como México parecia dispuesta a abr~ una nue
va campaña contra los tejanos, el representante norte-a~ericano ~a
nüestó en nota oficial que la política de su gobierno se hab1a encamma: 
do siempre de acuerdo con las miras de todos los partidos Y de ~as1 
todas las ¡dministra.ciones de veinte años atrás, á la posesion de. Te;as; 
que protestaba. contre. la. campana proyectada, por estar pendiente el 
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negocio de la agrega.cion de dicho Estado, y que cualquiera agresion á 
Tejas seria reputada por los Estados-Unidos como ofensa directa á ellos 
mismos. Al fin, el Congreso aprobó la incorporacion, y esto ocasionó la 
ru~tm·a 6 suspension de relaciones diplomáticas entre ambas repúblicas. 

La administracion del general Herrera no se equivocó en la aprecia
cion de los hechos ni en la prevision de los acontecimientos próximos, é 
hizo grandes y nobles esfuerzos por evitar la guerra, reconociendo la in
dependencia de Tejas y cimentando la paz sobre la. condicion precisa 
de que la nueva entidad nacional no ingresaría en la Confederacion nor• 
te-americana. Mas, por una parte, los tejanos y sus patronos no semos
traron dispuestos á sostener sus anteriores propuestas en tal sentido, y 
por otra, las pasiones políticas y el patriotismo mal entendido dieron 
aquí al traste con tal proyecto. La citada administracion mexicana tu
vo, al cabo, que prepararse para una nueva campaña, reuniendo tropas 
que, de pronto, solo sirvieron para derrocarla. El gobierno de PaTedes 
se mostró dispuesto á la defensa del territorio nacional y fué autorizado 
por ,el congreso á repeler toda agresion. Entretanto, la marina de los 
Estados-Unidos se situaba en nuestras aguas, y sus fuerzas de tierra 
ocupaban puntos ni siquiera disputados anteriormente como propiedad 
suya 6 tejana; si bien su gobierno, para cohonestar el avance de Tay
lor, aparentó en seguida abrigar dudas respecto de los verdaderos lími
tes, y hasta llegó á afirmar que los de Tejas se extendían al rio Bravo, 
por haberlo así declarado el congreso tejano en 1836, como pudo haber 
declarado que llegaban al istmo de Panamá 6 al estrecho de Magalla
nes. Y como en el camino de lo absurdo no es fácil hacer alto, el gobier
no de los Estados-Un.idos avanzó hasta convertir de hecho al Bravo en 
límite meridional natural suyo, lo cual solo se puede estimar 6 explicar 
recordando alguna de las razones que da el leon al distribuir y asignar 
su parte al cordero. 

.A. lo obstinado y lo absurdo j untóse casi siempre lo burlesco en los actos 
del gobierno vecino. Con frecuencia daba pasos para reanudar las rela
ciones cliplomáticas, proponiendo el envío de comisionados y las bases 
sobre que se había de tratar; todo sin otro objeto que ganar tiempo y 
tomarse por su propia mano lo que codiciaba y sabia que no obtendría de 
grado. Su sistema, planteado acaso, 61 por lo ménos, proyectado desde 
los primeros días de la independencia de México, obtuvo al fin el éxito 
más completo y conforme á sus miras. La síntesis de éstas se halla en 
los proyectos de tratado que propuso entre las batallas del Valle de Mé
xico, y en el tratado mismo al cabo celebrado entre el vencedor y el ven 
ciclo. Y público es que su conducta no halló una sola señal enérgica de 
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, reprobacion en e1 mundo civilizado, que finge indignars~ con los rasg:~ 

t6 
. d la f P púnica y de las escandalosas usur1pac1ones de Rom ' 

his ncos e y , 8 gran-
d es lo C

ierto que no tributa culto sino a la fuerza, y que su 
cuan o · · · t· · suelen 
des y decantados principios de libertad, independencia y JU~ icia, 

o pasar de música que cubre los intermedios en los te_rnbles dr~m:s 
:ntitulados Polonia, ó México, 6 Estados Pontificios, 6 la Francia e 

nuestros dias. 

II 

·CURSO DIPLOMATICO. 

Pormenores respecto d,e causas y pretextos.-Ensanche 
d,e los ve?'dade1·os limites d,e Tejas. 

DIJE en mi primer capítulo que Tejas había sido la causa ó el pretex
to de la guerra; y con vista de los datos y pormenores que en éste 

voy á darle, el lector se decidirá por alguno de los dos extremos de la 
disyuntiva, ó la dejará en pié, tal como la he presentado. 

En mi pobre opinion, Tejas fué la causa para México, pero solo el pre
texto para los Estados-Unidos. México debió hacer é hizo todos los es
fuerzos posibles para someter á su autoridad al Estado ó Departamento 
rebelde; y más tarde se vió en la indeclinable necesidad de protestar 
contra su ancxion á los Estados-U nidos y hasta de defender sus propias 
fronteras -las que le quedaban despues de perdido Tejas-que la inva
sion norte-americana venia ocupando con posterioridad á la absorcion 
de aquella parte de nuestro territorio. Los Estados-Unidos comenzaron 
por dar gente, armas y recursos pecuniarios á los tejanos rebelados; si
guieron por reconocer su independencia y admitirlos como Estado en su 
Confederacion; y acabaron por ensanchar las fronteras de Tejas para 
ponernos en el caso de resistir la invasion, y que esto les sirviera de 
pretexto para traer la guerra al interior de México y apoderarse de las 
demás partes de nuestro territorio que codiciaban. 

Como queda atrás indicado, los pretextos fueron varios para nuestros 
vecinos. Rabia entre ellos el de las reclamaciones, no atendidas ó bien 
aplazadas por México, de daños y pe1juicios á ~iudadanos norte-ameri
canos; y á este respecto hay que hacer notar un hecho curiosísimo y que 
da la medida del espíritu de justicia dominante á la otra márgen del 
Bravo: entónces, como ahora, la suma de taJes reclamaciones fué acaso 
mayor que el valor total de las propiedades de cuantos hijos del país ve
cino pudieran haber residido entre nosotros. Las reclamacioñes norte
americanas de entónces, lo mismo que las actuales, venían á representar 
una nueva hornada de los pasteles franceses de 18881 y solo se podian 

a 
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explicar suponiendo la reclamacion del acreedor por un peso, que recla
ma mil pesos, alegando que con la primera de estas cantidades habria 
estado en aptitud de comprar Wl billete de lotería y de obtener de premio 
la segunda. Las reclamaciones de 184:4 habrian podido saldarse con el 
valor de Tejas; pero Tejas se pudo adquirir (J1'atis por el procedimiento 
empleado; y aquellas, naturalmente, quedaron en pié para saldarse con 

el territorio que perdimos en 1848. 
Otro de los pretextos norte-americanos fué la mútua obligacion de 

resguardar las fronteras de entrambos pafses contra las incursiones de 
los indios bárbaros. Despues de la rebelion é independencia de Tejas, 
México no podia tenor all( tropas suyas que impidieran la invasion de 
sus propias fronteras, y los Estados-Unidos querian encargarse de esto. 
Nuestro enviado Gorostiza habia dicho en Washington desde 1836, que 
:México agradecia, pero no aceptaba el favor; y so le replicó que so nos 
llabia de hacer, quisiéramos ó nó, por el deber que asistia á aquel go
bierno de cuidar de los intereses y vidas de sus propios gobernados. ¿Por 
qué, para hacedo, no se limitó á. ocupar puntos más allá de la línea di
visoria? Aparentaba no salir de su propio territorio y ocupaba en reali
dad el nuestro, no ya en ".rejas, sino mucho más acá de Tejas. La expli· 
cacion de esto es muy sencilla: por un simple acto do su voluntad, borra
ba la antigua línea divisoria y trazaba otra nueva mucho más al Sur; 
más claro, daba á. Tejas mucho mayor ensanche del que tuvo cuando 
pertenecia á. :México; y sucedia con nuestro antiguo Estado, despues de 
su absorcion, lo que con el sapo que se hincha y agranda en el vientre 

de la culebra. 
Los mismos norte-americanos se toman el trabajo de hacer compren-

derá nuestra limitada inteligencia tan singular fenómeno. Segun la obri
ta de F: Robinson, "Mexico and her Military Chiefl,ains, 1847," en Di
ciembre de 1845 "la república tejana fué admitida en la Union tal como 
el gobierno de Tejas la consideraba; es decir, comprendiendo todo el ter
ritorio cedido á España por el tratado de la Florida en 1819, y tambien 
el territorio más acá de Nueces, sobre el cual la república ele Tejas ha
bia ejercido derechos soberano8. ,. El presidente de los Estados-Unidos, 
James Polk, fué todavfa. más explícito en sus mensajes. El congreso de 
Tejas, decía, expidió el 19 de Diciembre de 1836 una acta para definir 
los límites de su república, extendiéndolos al rio Bravo desde su desem
bocadura hasta su fuente, y establecienuo su juri.sdiccion civil y politica 
en el país comprendido en tal área: durante los nueve años que han me
diado entre su constitucion de pueblo independiente y su anexion, asu
mió y ejerció la soberanía en el territorio y los habitantes o.l Oeste del 

Nueces Y en toda la comarca hasta el Bravo, estableciendo tribunales 
aduanas, correos, peajes, contribuciones y oficinas de tierras, y expidie~
do numerosas concesiones de terrenos; y vecinos de esas mismas regio
nes formab_an parte del congreso tejano y de la convencion que decretó 
la agre~ac1on do la república de Tejas á. los Estados-Unidos. Tal fué, 
prosegma, el Tejas admitido por éstos el 29 de Diciembre de 1845 como 
pa~te de la Union; Y tan entenclia nuestro congreso que se extendia más 
alla ~el Nueces, que dos días despues de su admision expidió una ley 
relati~a al nuevo Estado, declarando puerto franco á Corpus-Christi al 
O~ste del ~ueces, y en cuya localidad ya habia tenido aduana la re~ú
b~1ca de TeJaS. El presidente Polk agregaba que ésta y otras disposi
ciones del congreso de los Estados Unidos, relativas al territorio más 
acá del Nueces, habian precedido al avance del ejército norte-america
no hasta la orilla izquierda del Bravo. Ni por un momento se detuYo á 
co_nsiderar q~e si Tejas al robela.rse contra México y al erigirse en repú
blica, prevalida de la. ausencia de nuestras tropas, ensanchó sus limites 
por el derncho de la guerra, si se quiere, la nacion que admitía á aquel 
Estado en su seno con todo y sus usurpaciones territoriales á costa nues
tra, era q~ie~ verda<leramente las consumaba, infirienuo con ello terri
ble agravio a la nacion despojada. De modo que, en último resultado 
la ex-repú~lica de 'l'ejas se hizo acreedora á la gratitud de México, po; 
su moderac1on al asignarse lfmites que muy bien habría podido extender 
h~s~a Zacatecas y San Luis Potosf, y que habrian sido igualmente ad
nuti~os p~r la Union al dar entrada en su vientre al consabido sapo. 

D1sc~rr1endo el gobierno de los Estados-Unidos con tal criterio y ajus
tando a él sus actos, natural era que sus diplomáticos no pudieran en
tcn.dorse con los nuestros; que éstos pidieran en Washington sus pasa
po~ tes Y aquellos no fueran aquí recibidos; que el gobierno mexicano 
deJara ~n suspenso la liquidacion ó el pago de las reclamaciones do su 
c~ntrar10, para evitar al ménos que le hicieran la guerra con su mismo 
dmero;_quc se cortaran las relaciones entre uno y otro país; que el nues
tro pusie:·~ su línea del Bravo en estado de defensa; que nuestras tropas 
en ella hicieran fuego sobre las norte-americanas que la invadian y que 
los Estados-Unidos O te , . , e nsecuen s con su plan, aparentaran creer qne 
México era el primero en romper las hostilidades, dándoles con ello el 
derecho de extender Y consumar su invasion. 
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VERDADEROS FINES DE LA GUERRA, 

Influ~ncia de los Estados del Sur.~Hóhil conducta del ejecutivo 
norte-americano.-Declaracion del presidente Polk. 

C
ASI todos los escritores norte-americanos que han_ habla~o de la 

O'uerra convienen en que no habria tenido lugar s1 el gob1ern~ de 
los E~tados~Unidos, una vez efectuada la absorcion de Tejas, se ~u~ier~ 
limitado á defender su presa, no estando México en aptitud de u· a qm· 
társela . . Pero dicho gobierno codiciaba otra presa de igualó muc~o ma
·yor importancia, y era preciso, tras despojar á México de la pr1m~ra, 
aO'redirle para obligarle á la propia defensa dentro de sus nuev~s non• 
t:·as, determinando así el estado de guerra entre_ u~o Y otro pa1s; Y al 
amparo de tal situacion y prevaliéndose de las ventaJaS que en la ~uc~a 
obtiene forzosamente el fuerte sobre el débil, quitarnos todo el territorio 
que, además de Tejas, quedó en poder de la nacion vecina en virtud del 

tratado de 1848. . . 
El antiguo y el nuevo territorio habian sido y .eran espec1alísimamen• 

te codiciados por los Estados del Sur, cuya influencia pesaba entónces 
decisivamente en la política de la Union. Ellos empujaron á ~qu~lla re-

'blica á la guerra sabiendo que la adquisicion de tales territorios au-pu , . . , 
mentaría su propia prosperidad y les daria preponderancia aun mayor, 
respecto de los Estados del Norte, en lo general no inclinados á est_a 
aventura. Los primeros lograron sn objeto, siendo, como eran, los mas 
fuertes· y es curioso observar que el despojo hecho á México puede ha• 
ber in~uido grandemente en la guerra separatista allí habida_tántos 
años despues, por haber aumentado con la pujanza las pretensiones Y 
exigencias de los surianos, abriendo, al fin, los ojos á l~s del Norte Y de: 
cidiéndolos á poner coto al engrandecimiento de sus rivales Y hasta a 
arruinarlos, so pretexto de la extincion de la esclavitud. , . . 

La conducta del gobierno de Polk fné extremadamente habil, preciso 
es confesarlo. Previendo la oposicion que hallaría de parte de no pocos 
de sus mismos gobernados, si dejaba ver desde el principio su plan, de 
nuevo engrandecimiento territorial y su resolucion de comprometer a la 
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república en una guerra para obtenerle, nada habló de tal mira, y dió á 
sus primeras disposiciones militares el carácter de puramente defensivas •. 
Una vez obtenidas del congreso la declaracion del estado de guerra y 
la autorizacion para llevar adelante las hostilidades, engolfó al país en 
ellas, aparentemente sin otro fin que obtener de México la sancion y la 
posesion pacífica de sus primeras usurpaciones; y solo cuando el ejército 
norte-americano habia penetrado hasta la capital de nuestra República 
y tenia de muchos meses atrás ocupadas las comarcas ambicionadas en 
su parte septentrional; cuando la campaña se podía considerar llevada 
á su término natural y asombraban ya la sangre derramada, los esfuer
zos i~pendidos y el dinero gastado en la lucha; hasta entónces, digo, 
pareció Polk comprender y acabó por decir al congreso y al país lo que 
él sabia perfectamente desde ántes de provocar las hostilidades esto es ' ' que los Estados-Unidos no tenían otra indemnizacion posible de tales 
gastos y sacrificios que la nueva adqnisicion territorial á costa de su ad
versario. Semejante declaracion, hecha en el mensaje presidencial de 
Diciembre de 1847 y repetida en diversos tonos en los documentos oficia
les pasados al congreso, vino á descorrer el velo tendido intencional y 
hábilmente hasta allí sobre los verdaderos fines de la guerra. 

Hablando el presidente de las tentativas recientemente hechas para 
obtener la paz, decía: 

"El comisionado de los Estados-Unidos llevó el proyecto de tratado 
en cuya virtud la indemnizacion exigida era una cesion de territorio. 

''Bien sabido es que la única indemnizacion posible de parte de Mé
xico á las justas y largo tiempo desatendidas reclamaciones de nuestros 
ciudadanos, y su único medio de reembolsarnos de los gastos de la guer
ra, consisten en la cesion de una parte de su territorio á los Estados
Uni~os. México carece de dinero para pagar y de cualesquiera otros 
medios de efoctuar la indemnizacion exigida. Si 1·eliusamos el propues
to, ~a obtendrémos. Rechazar la indemnizacion en el hecho de negar
se a aceptar una cesion de territorio, equivaldría á abandonar todas 
nuestras justas reclamaciones y aventurar la guerra cargando con todos 
sus ~as~s sin propósito ni objeto. . . . Un tratado de paz que pusiese 
término a la guerra sin traer consigo indemnizacion, dejaría á México, 
esto es, al deudor y agresor, libre de sus justas obligaciones. Con un 
tratado así, aquellos de nuestros ciudadanos que tienen justos títulos de 
reclamacion, no podrían ya hacerlos valer ni contra México ni contra 
su propio gobierno. Nuestros deberes hácia esos reclamantes deben im
pedir siempre una paz así, y ningun tratado que no provea al saldo de 
tales reclamaciones podrá recibir mi sancion." 
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.A.qni el presidente hacia. notar qne la. cesion tenitorial de parte de 
México nos dejaría libres de las reclamaciones de particulares, que se
rian cubiertas por el gobierno de los Estados-Unidos; y que si el trata
do no contuviera tal cesion y por él quedara :México obligada á. cubrir 
las reclamaciones, como carecía. absolutamente de los medios de hacer
lo, se repetirian las dilaciones y el desengaño, y la paz entre ambos 
países tendria que convertirse, en rigor, en simple tregua de hostilida• 

des para renovarlas á. poco. En seguida. agregaba: 
''Que el congreso tuvo en cuenta la necesidad de que la indemnizacion 

fuera territorial al proYeer á la continuacion de la guerra, es indudable. 
Cuando en Mayo de 18!6 clestinaba diez millones de pesos y autorizaba 
al presidente á. emplear las milicias y las fuerzas navales y militares de 
los Estados-Unidos, y á. aceptar los servicios de cincuenta mil volunta
rios para la. prosecucion de la guerra; y cuando en su último período de 
sesiones y despues que nuestro ejército habia in,adido á :México, decre
tó nuevas asignaciones y autorizó el le,antamiento de fuerzas adiciona
les con igual objeto, mal pudo obrar en la inteligencia. de que ninguna 
indemnizacion se deberia obtener de ~éxico á la conclusion de la. guer
ra; y, sin embargo, era cierto y evidente que, si no se adquiría. territo-
1·io mexicano, ninguna indemnizacion se obtendria. . . . La. doctrina de 
nada de territotio es la doctrina. de nada ele indemnizacion; y sancio
narla. seria. reconocer solemnemente que nuestro país babia fracasado y 
que la guerra declarada con extraordinaria. unanimidad por el congreso 
era injusta. y había. que desistir de ella; admision, de hecho, infundada. 

y degradante para. el carácter nacional. 
11 

El presidente pasaba de aquí á dar noticia. de los términos del trato.-
do inútilmente propuesto y de la adquisicion territorial intentada, que 
consistía. en la o.dopcion del Bravo como linea di"\"isOria desde su desem
bocadura hasta su interseccion ó cruzamiento con la extremidad meridio
nal de Nue,o-México, aproximada.mente ~t los 32º de latitud Norte; la 
.A.Ita-California y todo el Estado de Nuevo-México. Calificaba de mo
derada esta pretension y hablaba de la impotencia de México para go
bernar y amparar esas regiones; de la codicia. de los europeos respecto 
de la .Alta-California; de la inconformidad de los Estados-Unidos, pro
c1amada en la doctrina de Monroe desde 1824, respecto del establecimien
to de dominio alguno extranjero (europeo) en el continente septentrional 
de América; y para hacer formar halagüeña. idea. del negocio proyecta
do, se extendía. con prevision y exactitml Terdaderamente admirables 
acerca del rápido progreso material que las comarcas adquiridas, espe· 
cialuiente la .Alta-California, obtendrian bajo el poder norte-americano. 

11 

Estaba en lo cierto Polk al asentar 1 . 
territorial podría México cubr' , 1

4 Eue so 
O 

por medio de una. cesion ir a os sto.dos-U . d 1 
reclamaciones de sus nacionales d 1 ru os e monto de las Y e os gastos de la g . y 
taba ménos en lo cierto al disc . uena. no es-
litarle de todo lo necesario paurrlir que el congreso, al facultarle Y habi-

ra a apertura y pr • 
ña, debió pre,er la única compens . . osecuc1on de la campa-ac1on posible de ella , . 
tado lógico, y aceptar de hech , su uruco resul-o una y otro He que •d . 
palabras textuales suyas porq d . · ri o citar aquí las 
Yerdaderos fines de la g~erra· ue no eJan la menor duda acerca de los 

d 

. . una nueva y más impo ·t t d ... 
e territorio mexicano. 

1 
an e a qwS1c1on 


